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«yy® Wo * U«la*lUo, h  •* dlfhí1 SebUrecdóe iel HotpMo Proviedti, »■'s debM* Pi<nxtelH, núm.‘s16^ ”r‘<ir*e toda la eorreapondeneia admi-

d» Bo mt í*.,e> ^“irín hacerse remitiendo el Importe
k)*1 «arti» 0 Letra de ficÜ ccÁro.P , eonteigan valoree deberán ir certil- 

y^rner815®® 1 y03’*’** •l’1 citado Sub«r«dor. «WrA0’j.qu* “ redamen deepuée de transen- ¿ <n ti nr»o/ , dccde en publicación, eólo se eer- 
110 0 ?• ° ■« * 35 «tutlmoi |oeWTleate y a 6” loe da anterioree.
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>SSCIO8 DU LOS ANUNCIO!
Seisati; -jMVeoi »er caíe {Glabra. Al er2s*$ti 

powapeasrñ un k Ko móvil de 9» e/xHw» per roti taeerdón,
Loe asaodoe obligados al pago, «ól« ee leiertss&i bravie abono o cuando haya peroona en la capital psd responda de ¿ate.
l^s inoeretones m solicitarán del Kzcmo. Sr. (fiobeS'» asdor, por oficio; exceptuándose, según está preve

nido, ¡as del Kxomo. Sr. Capitán general de la Región.
A todo recibo de antmdo scompxñsrá un ejemplo de| Bo l s t íh respectivo como comprobante, siendo <¡8 pago loe demás que ee pidan.
Tampoco tienen detecho más qne a un solo ejes piar, que ce solicitará en el oficio de .-emieióa ¿oí eriginal, loe Centro» oficiales.
K1 Bo l h t ís Oncur se haMe ¿le venta en la te> 

pronta dej Hosplde.

I BE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA
. ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

iww**- ■ ii r» ■, .w 11 / k-jw* e —-----ri........................... - -----  i.-'---1---- -ii~.i ■-l■,rl— —i n; ■■■ ■■■Meí ■ ■ i-
Id '0’ o.. ®n 1» Península islas ndync. tías, Canarias 3' te- f Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarlos reciban este tivin sujetos61*legislación poninaular,alca veintediao 4 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fija un ejemplar en el sitio detj' ■•oión, si en ollas no se dispusiese otra cosa. (Código í costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

if%A ?P01ioion«. z. 1 ,. . , „ , , í Lo3SreB.Secretario8cuidarán.’'3ioBumásestreohare8pon8ablll-
iTMí,'? desdo nn. . * UobiernoBon obligatorias para la capital de t dad.de conservarlos números de ¿te Bo l e t ín , coleccionados orde- u^n par* in PuVllcRn oficaAlmonto en ella, y desdo cuatro X natíamente para b u encuadernación, que deberá verificarse al finalS<^re‘dei%demAs pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 y dg nada semetitre.

^^PARTE OFICIAR

D°n Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la
Ofia Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 

Heai t?3 e ^n^ailtes Y demás personas de la Augus- 
^te „ , <a,n*lia continúan sin novedad en su impor- 

8 ^ud.
(Gacsía 28 abril 1928).

^SECCIÓN SEGUNDA _

16lE880 CIVIL 3E U ÍMV1S3U DE MlNíi

CIRCULAR
(Rect’flcacióD)

%v ^P^reció en este periódico oficial la cir- 
^.^^^•^ero 1.925, que debe quedar rectifloa- 

a forma siguiente:

()r 'Festividad de 1° de Mayo.
^r^lna la festividad do l.° de Mayo, hago 

l’1® como en anos anteriores no se auto-
^Úi^Hl^stación ninguna en la vía pública, 
pfere ?ose únicamente aquellas reuniones o 
7¡|¡(. I1<:hs que hayan de celebrarse en los do- 
68 Coi ^Pios de Jas Suciedades obreras, cu-

Judiones, si las hubiere, deberán sor 
a la Autoridad respectiva por una

V11 que no exceda de cuatro o seis p r-

l  .celebración de estos actos deberán

¡ cumplirse los preceptos establecidos por las 
i disposiciones vigentes y solicitarse la debida 
' autorización con la antelación necesaria para 
: que pueda ser resuelta por mi Autoridad.
i Los señores Alcaldes, agentes y demás de- 
i pendientes de mi Autoridad garantizarán en 
’ dicho día la libertad del trabajo para todos los 
: que quieran acudir a él.

Lo que se hace público en este periódico ofl- 
¡ cial para general conocimiento y debido cum

plimiento.
Zaragoza, 27 de abril de 1928. — El Goberna

dor civil, Juan Cantón-Salazar y Zaporta».

" Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocicimisnto.

Zaragoza, 28 de abril de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

■ • Núm. 1 949.
CIRCULAR

Habiendo desaparecido del pueblo de Bóto- 
rrita una yegua, propiedad del vecino Evaristo 
Benedico Sierra, de las señas siguientes: casta
ña, más bien roja, de ocho años, alzada uno cin
cuenta, lucero blanco, paticalzada y cola corta, 
encargo a los señores Alcaldes, Guardia civil y 
demás autoridades de usía provincia que de la 
mía dependen, practiquen gestiones en averi
guación del paradero de dicho semoviente, el 
que, caso de ser habido, será entregado a su 
dueño; previo cumplimiento de cuanto dispone 
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el vigente Reglamento para la administración 
y régimen de las reses mostrencas de 24 de 
abril de 1909.

Zaragoza, 27 de abril de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA

Núm, 1.960.

COLISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Conforme a lo dispuesto en la Heal orden de 22 de 

marzo de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
aprobada por Real orden de la misma fecha, la Comisión 
Provincial, de acuerdo con el Jefe administrativo militar 
de esta Plaza, ha señalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejército y Guardia civil 
durante el mes de abril en la forma siguiente:

Pesetas.
Ración de pan ... ............. 0*45
Idem de cebada....................... 1*50
Idem de paja ........................  0‘40
Litro de aceite...................... 2'02
Idem de petróleo................ I
Idem de vino.......................... 0'51
Kilogramo de carne................. 4*20
Idem de carbón .. ... . 0*26
Idem de lena........................ 0'09

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos para su liquidación y abono, en la Comisarla de Gue
rra de esta provincia, las relaciones con los recibos y 
copias de los pasaportes, en la forma que previene la 
Instrucción de 9 de agosto de 1877, procurando hacerlo 
con la mayor urgencia, para evitar expire el plazo le^al 
que conceden, las disposiciones vigentes para la reclama 
ción de estos devengos.

Zaragoza, a veinticuatro de abril de mil novecien
tos veintiocho.—El Presidente accidental, Patricio Boro- 
bio, rubricado. —Por acuerdo de la C. P., El Secretario, 
Pascual Sierra, rubricado. — El Jefe administrative, 
militar, Luis de la Iglesia, rubricado.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 1.961.

Delegación de Hacienda de ¡i provincia de Zaragwa.

Hago saber por- el presente anuncio que en 
esta fecha ha cesado en el cargo de Inspector 
del tributo de esta provincia I). Pedro Fernán
dez Díaz, Jefe de Negociado de segunda clase.

Asimismo se hace constar que cu día de hoy 
ha tomado posesMu de) cargo de Inspector del 
tributo D. José Aran an Agustín, Jefe de Ne
gociado de tercera clase.

Lo que de acuerdo con lo dispuesto (n el ar
tículo 41 del vigente Reglamento de la Inspec
ción de 13 de julio nltirno su pone en conoci
miento del público, de las Autoridades civiles 
y militares y Jefes de las oficinas del Estado, 
de la Provincia y del Municipio, las cuales, con 
arreglo al artículo 70 del expresado Reglamen

to, están obligadas a prestar a dicho 6, 
rio ol apoyo, concurso, auxilio y proteccio 
cosarios para el ejercicio de su cargo. . . c0

Zaragoza, 27 de abril de 192^.-Fran - 
Alamán.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públic*8' 
Plan de obras de contrata de conservare1 

carreteras. ....
. . la dl3

,-Examinado el expediente referente a eCfl. 
tribución general y en los dos efercidt 
nómicos de I928 y I929 entre las Jefav:zCay3' 
Obras públicas, excepto las de Alava y '(ji^ 
Guipúzcoa y Navarra, Las Palmas y ‘seta’ 
de Tenerife, de la cantidad de l2.982.075 । 
del crédito total de I3.l6o.ooo pesetas pal 
de conservación por*contrata de las caí' 
del Estado fijado en el artículo 23 dei " di* 
creto-ley de 3 de enero de I928 (“(‘.^er^ 
4). de aprobación de los Presupuestos 
del Estado para el actual ejercicio econ0.respo11, 
I928, y cuyo importe a" este último c0l‘ 
diente, de pesetas 3.709.150, se abonara c° j pff 
al capítulo 12, artículo l.°, concepto 4-" o-o: 
supuesto para el vigente de este

Resultando que por Real orden de 8 
último (“Gaceta” del 18) se aprobó la pj-e 
nada distribución y se dispuso la tramita1-"^ .ir 
vía a seguir para la formación del pía"!< 
bastas de las citadas obras a celebrar jel;r 
I928, ordenándose, entre otras cosas, a 1 qjni7 
turas de Obras públicas remitieran a m  
terio las relaciones duplicadas de de ) 
tro de los quince días, a partir de la '€ia il 
publicación de tal Real orden en la ‘ ua J 
Madrid” : le jd1'

Resultando que por Real decreto de 5 ' gly 
de I920 (“Gaceta” del 6) se reconoció fá,ct£' 
genieros Jefes de Obras públicas, con qty 
general, la facultad de distribuir los creo 
a cada Jefatura se asignaran para obra^y 
vicios de conservación de carreteras p0’ ate1’ 
ta entre los tramos que juzguen deben -s 
didos con preferencia, y de ordenar a 1 yyec^ 
nieros encargados la redacción de los P y 
correspondientes que hayan de servir <|1 pi" 
las subastas y que sean' aprobados po' 1 je I?, 
mos Ingenieros Jefes, dando conocinyyy1,^ piíb' 
aprobados a la Dirección general de Ob’pü' 
cas e interesando la oportuna autorizad 
su subasta: . ^,40 lj.1

Resultando que, conforme a lo disp" eü <1 
el Real decreto que se acaba de extracta 
Real orden de 8 de febrero de este año y jo, ¡ ■ 
del, 18). mentada en el primer Resny** y? 
Jefaturas de Obras públicas han re11”1pf'.. 
relaciones duplicadas por la última de Cj* (¡ii"-., 
das, de los proyectos de conservación 
leras, que tendrán ya aprobados, y -c. 
Ls prescrticiones fijada? pira u Ji
la repetida Real orden, estando, por (.til11'y 
ello, terminada la lramitación a «ju0 ,s" ^l-1^. 
mientó ha dado lugar, para poder 
plan de las obras por contrata de conser 
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c’cio I'i1' ,a . subastar durante el presente ejer- 
^a] .^Rbliiico de I928, según el articulo 23 del 
*a 2 de enero de I928 (“Gace-

hs que con las relaciones remitidas por
de Obras públicas al principio ex
formulado la adjunta, teniendo en 

'le];/ '' párrafo primero del apartado segundo 
'tbr(>r ,te. dispositiva de la Real orden de 8 de 
^elij udiino (“Gaceta” del 18), constituyen- 
Cl,tión " ,acabado de mencionar y para cuya eje- 
P^vio eSla aut(>rizado el Ministerio de Fomento, 
irtícu| ICLlerdo favorable del Gobierno, según el 
< ‘^del repetido Real decreto-ley de 3 de 
Ud 928 ("Gáceta” <lei 4):

trít)i¡t .rando (pie. con objeto de evitar nuevas 
l],nes (1U€ retrasasen la subasta de mayor 

/:le °bras, es conveniente recabar el pre-
1 (*e* Consejo de Ministros con carác- 

?cter 'i'j'1' -v también para (pie en virtud del ca- 
j'/ ^^atralizador del Real decreto de 5 de

920 (“Gaceta " del 6) y para dársele 
ñ.0.'' ;i efectos de la abreviación de trá- 

Subasta para que se autorice al 
Jeíaj ( e fomento para uue a su vez lo haga a 

"|bv(.a Uras de Obras públicas: para (pie éstas, 
',|,ra.s ^‘''ocidas las bajas de las subastas de las 
ihita, le as corresponden según la relación ad- 

de'|U .n Proceder a La redacción y aproba-। °S I)royectos que juzguen convenientes 
^I1 el 1(!’esarios para su aplicación juntamente 
pertncyinapente total que resulte hallado por 

el crédito total concedido a cada। c feí / e Cbras públicas por la Real orden de 
(Noei/'j1'0 (“Gaceta" del 18) y consig- 
] Jos n0 €stádo a ella adjunto y el importe total

c‘Sl1puestos totales de los proyectos re- 
r^eih i '8 en C1 estado anejo a la presente Real

v l'1,'a Que puedan anunciar )■ celebrar du- 
v 1 Slll)a '^‘^ro del ejercicio económico de I928 
l'ctr ^las precisas de los proyectos anteriores 

ti-1 Di, ,'1.18, adjudicaciones procedentes, enviand ) 
l '1'! general de Obras públicas la rela-
.'^os (^''^^da de los mismos con la distribución 
rj ' Prp, ' eJercicÍQS económicos de I928 y I929 de 
V- a totales o por contrata, atenién-

Pr.‘'s5riK ciones de la Real orden de 8 
de I928 (“Gaceta" del 18) y expre- 

ÍOs ■ c °ficio de su remisión que tales pro-
(pie subastarán en virtud de la I 

-l^hsH1011 <1U€ Por bi actual se las concede: 
and° que pudiendo ocurrir que quede 

^Ct°. ^01?], Se^unda subasta (no contándose a tal 
bü^icai’11^ celebradas las anuladas a costa de los 
r;lllí’Rnpar'c,R P°r no otorgar éstos las corres-

fj:. 1escrlturas de contrata en el plazo pa-
U. °i- atkuno o algunos de los proyec- 

se iludidos en la relación adjunta y en las 
y.Cr’0i- v'! (*e formular según el Considerando 

cor-'í Ia ve.z <|Ue Ia jefatura de Obras pú- 
0 ra i'c?Ppndiente no juzgue posible ejecu- 
y "'‘uistración las obras a que se refiera 
r¡rljh arr en los mismos precios por tal sistema 
be ].e^ a las condiciones en que se han ve- 
'q^hbj^ (*os subastas declaradas desiertas, de-

-n .r^cabarse el previo acuerdo del Con- 
el 1pStr9s, por las mismas razones expues- 

^¿Ice • । ^usiderando precedente, para que se 
h" Ministro de Fomento, para que a su

¿¿y1 a ¡as Jefaturas de Obras públicas, pa- 
inmediatamente que quede desierta !

c subasta en las condiciones expresadas, 1 

puedan proceder a redactar el nuevo o nuevos 
proyectos correspondientes, modificando él pri
mitivo o primitivos como tengan por convenien
te, reduciendo la longitud o la cantidad de piedra 
o de obra, o ambas cosas a la vez, por el aumen
to consiguiente en los precios, pero sin que el 
presupuesto total o por contrata de cada uno 
exceda del correspondiente del primitivo, y, una 
vez por ellas aprobados, procedan también sin 
nueva tramitación y por la presente a anunciar, 
celebrar las veces que sean precisas durante es
te ejercicio económico de I928 y a adjudicar las 
subastas de las obras correspondientes y a seguir 
toda fa demás tramitación a que haya lugar, se
gún el anterior Considerando, desde el momento 
que se conceptúan como nuevos los proyectos (pie 
se las autoriza a redactar modificando los pri
mitivos, todo ello en consonancia con lo dispues
to en el párrafo j) del apartado cuarto de la 
Instrucción de 16 de julio de I920 (“Gaceta" del 
20) para la aplicación por las Jefaturas de Obras 
públicas de las facultades que en los servicios y 
obras por contrata de conservación de carreteras 
se las concedieron por Real decreto de 5 de julio 
de I920 (“Gaceta" del 6).

S. M. el Rey (q. 1). g.), conformándose con el 
acuerdo favorable del Consejo de Ministros a la 
propuesta hecha por el de Fomento, se ha servi
do disponer:

l .° Autorizar a las Jefaturas de Obras públi
cas para que anuncien y celebren dentro del ac
tual ejercicio económico de I928 y adjudiquen, 
conforme a las prescripciones de la Instrucción 
de 16 de julio de I920 (“Gaceta" del 20) para la 
aplicación del Real decreto de 5 de julio de I920 
(“Gaceta" del 6) y teniendo en cuenta todas las 
demás disposiciones vigentes sobre subastas, la 
de las obras de conservación de carreteras que fi
guran en la adjunta relación general, formulada 
con las por ellas remitidas con arreglo a la Real 
orden de 8 de febrero último (“Gaceta" del 18). 
debiendo compaginar, en la forma (pie para cada 
proyecto proceda, la coexistencia de su distribu
ción en anualidades con los plazos fijados en e! 
Real decreto de 29 de septiembre de I926 (“Ga
ceta" del 3 de octubre), que determina la remu
neración y reintegro de gastos al personal facul
tativo por la inspección de las obras por contrata.

2 .0 Autorizar también a las Jefaturas de Obras 
públicas para proceder al anuncio y celebración 
de la segunda subasta, dentro del ejercicio -eco
nómico de I928. y a la adjudicación de las obras 
anteriores que resulten desiertas en la primera y 
de las sucesivas necesarias dentro del mismo pa
ra los remates que fueran anulados una o más 
veces a costa de los adjudicatarios por no otor
gar éstos la escritura correspondiente dentro del 
plazo para ello fijado, debiendo considerar como 
no celebrados aquéllos ninguna vez y, por tanto, 
para los efectos de poder ejecutar las obras a 
que se refieren por administración y aplicar, en 
consecuencia, la Real orden de 8 de febrero de 
I923 (“Gacetas" del 11 y 16), es preciso queden 
desiertas dos subastas más que de las mismas 
se celebren.

3 .0 Ordenar a las Jefaturas de Obras públi
cas que en cuanto conozcan las economías obte
nidas por las bajas que resulten en las subastas 
de las obras referentes a cada una. expresadas en 
la adjunta relación, las^sumen con el remanente 
hallado, según se ha dicho en el primer Conside
rando, y manden formular con urgencia nuevos 
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proyectos, cuyos presupuestos totales o por con
trata sumados no rebasen el total que den las ba
jas, más el remanente anterior, y una vez apro
bados aquéllos por ellas, remitan sin demora las 
relaciones duplicadas de los mismos, con expre
sión de sus presupuesto.-, totales o por contrata 
y su distribución en los dos ejercicios económicos 
de I928 y I929. ateniéndose a lo expuesto en el 
mismo primer Considerando.

4 ." Autorizar a las Jefaturas de Obras públi
cas para lo mismo a (pie se las autoriza en los 
apartados l.° y 2.0 anteriores en cuanto a las su
bastas y adjudicación de las obras que incluyan 
en las relaciones (pie han de redactar, según el 
apartado 3." precedente, y ateniéndose a lo en 
aquéllos prescrito.

5 .0 Autorizar también a las Jefaturas de Obras 
públicas para (pie en cuanto queden desiertas las 
segundas subastas de alguno o algunos de los 
]>royectos comprendidos en la adjunta relación o 
en las que formufen según el apartado 3.0, pro
cedan, de no poderlos efectuar por administra
ción, a la redacción de otros nuevos, modificando 
los primitivos como tengan por conveniente, con 
arreglo a lo manifestado en el segundo conside
rando, y una vez por ellas aprobados y sin nueva 
tr amitación anuncien y. celebren desde luego su 
subasta dentro de este ejercicio económico le 
I928, y hagan su adjudicación y sigan la demás 
tiamitación a (pie haya lugar con arreglo a lo 
expresado en el mismo segundo considerando y 
a lo que en su virtud sea aplicable a los apar
tados precedentes.

6 .° Que en el caso de que en el mismo pro
yecto se hagan obras de empleo de materiales 
por administración, a más del acopio de éstos 
por contrata, deben las Jefaturas de Obras pú
blicas correspondientes, pidiendo con la antela
ción debida los fondos necesarios para las pri
meras, y los Jefes del Negociado de Contabilidad 
de este Ministerio y Ordenador de pagos por 
obligaciones del mismo no demorando las ór
denes para la remisión de tales fondos, contri
buir a no retrasar la ejecución de dichas obras 
por administración, e igual deben hacer en cuan
to se refiere a la ejecución por el mismo siste
ma. cuando así lo juzguen posible las Jefaturas 
de Obras públicas, de las obras mencionadas de 
conservación de carreteras, cuyas primera y se
gunda subastas queden desiertas o sean rescin
didas y, en todo caso, los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas darán cuenta previamente, o al 
mismo tiempo de hacer !a petición de fondos, 
de la distribución -en anualidades de los presu
puestos de las obras que han de ejecutarse por 
administración.

Lo que de Real orden comunicada participo a 
V. S. para su conocimiento y efectos procedente.-;. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 2(5 
de marzo de I928.—El Director general. Gelabert. 
Señores Ordenador de pagos por obligaciones de 

este Ministerio, Jefe del Negociado de Conta
bilidad del mismo e Ingenieros Jefes de Obras 
públicas de todas las provincias, excepto los 
de Alava y Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, Las 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife.

("Gaceta” 9 abril I928A

PERSONAL Y ASIÍNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido en el apartado 
tercero de la Real orden número 199, fedha 9 de 

u« en 
septiembre último, se anuncia una del
la actualidad existe en la División W sUbal- 
Miño, que ha de cubrirse entre J11^11 puertos 
temos del Cuerpo de Caminos, Cana es . je 
al servicio directo o indirecto del Esta > en ]a 
que los que aspiren a ella puedan so a ‘ pía- 
forma prevista c j í dicha Real orden, < contarse 
zo de ocho días laborables, que einpe73 * ^ej pj-e- 
desde el día siguiente al de la,H)íÍ7 arid". 
senté anuncio en la "Gaceta de lUT<jreCtor Ke' 

Madrid, 14 de abril de 1928.-E1
neral, Gelal^ert. ,

——u— , a^rtad0
En cumplimiento de lo prevenido en p (|e 

tercero de la Real orden número Q116 u
septiembre último, se anuncia una xfli<|..¿ulica 
la actualidad existe en la DiK'ision -g^s suba 
Duero, que ha de cubrirse entre 11 b puert. 
Irnos del Cuerpo de Caminos, Cana ” fin de 
al servicio directo o indirecto del - c-tar]a en 
que los que aspiren a eHa puedan so -l dd p a
forma prevista en dicha Real oidd • a con1 
zo de ocho días laborables, que ein| , ■* p^se 
se desde el día siguiente de la e,
anuncio en la "Gaceta de MucIn» • . n¡rector l"

Madrid. 14 de abril de 1928,—
neral, Gelabert.

■i„ y Dirección genera! de Ferrocarriles 7
PERSONAL Y ASUNTOS GL^, i¿A pri^ 

Vacante la plaza de Ingenie! o c|e
Jefatura de Estudios y Constimj ^esignaci°^ 
rriles. y debiendo proéederse a -i, eiripeña! L de 
Ingeniero de Caminos que ha ('■ apartado í ¿b 
cumplimiento de lo prevenido en c re t¡enil^ £ 
la Real orden número 199 de 9 j e de (^
timo, se anuncia la expresada va . aspiren ' gegl 
los Ingenieros Jefes o en
puedan solicitarla en la forma pi ue en1^ 
orden dentro del plazo de ocho .‘Arción (1 
a contarse desde la fecha de -l Gadrid' • .

abril de 1928^ )
_ 22 abfd("Gaceta —

sen te anuncio en 
Madrid, 21 de 

neral, Faquinetó.

Dirección general de Ag**icU^
o de pe r s o n a l ] 3^

De acuerdo con lo que dispo'^ £ últi1110’
la Real orden de 9 de septiei QuerjX)S 
a la provisión de destinos en '. terio de 
nieros dependientes de este * ■ .af e
y forma de solicitarlos-, ornrdado a11.1 va011' 
' Esta Dirección general ha acu |a.
la "Gaceta de Mladrid P01 9 ।
tes de Ingenieros subaltem* J • /Nudad h

Una en el Distrito forestal ( e TerueL
Una en el Distrito forestal de pi
Asimismo se anuncian po’ ' Vaitern°I r......... ,1.. Tntypmero SUW , d pi- 

subalterne e"
. sHt,aV 

trito forestal de Zamora. TngenlC1 uren e" ■ 
Todas han de cubrirse c se enctieI

nos del Cuerpo de Montes 1 

¡Una en el Distrito

Una vacante de Ingeníelo
trito forestal de Sevilla. , 

Una vacante de ¡Ingeniero

tivo servicio.
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?'as> a fZ0 *>ara solicitar estas vacantes es de ocho 
“Car^nt^r de Ia publicación de este anuncio en

•jos, v । a de Madrid’’, incluyendo en él los fes- 
'M" ni'JS solicitantes formularán su petición en la 

' e,ennina la Real orden de 9 de sep- 
' dmo ("Gaceta’’ del 13), que señala el mo- 

Madri i'1* n ctas Para solicitar destinos.
^'Ev'ií abrd dc —El Director gene-

Esta n- ------
'*llede sii " ( C’dn ha tenido a bien disponer 

(;fecí° hasta nueva orden el anuncio de 
"‘^'omne'e en el Cuerpo de Ingenieros
r,Ne Publicado en la "Gaceta” de 5 del co- 

Lrtd6olU'ldn?ente Y cuando proceda así, para el buen 
anunciada de nuevo la provisión de 

"^sici/n *ue se citan en el anuncio que por esta 
'ia-lr a iqueda cn suspenso.

r'^ E. Vcllaf] d® abrd dc ^28.—iEl Director gene-

r\-
sinllefCidn £encral ha tenido a bien disponer 

A?is!ón de t0 haSta nueva orden el anuncio de 
ar.Or¡culf< C Una vacante de Profesor numerario de 
'Rc<)la i,l"ia y. h'layotecnia, Selvicultqra, Técnica 

.'‘ustnal, primer curso, publicado en la 
k r°rtun C del Pasado mes de marzo.

an,iente y cuando proceda así, para el buen 
h?0 carr^3 anunciada de nuevo la provisión del 

? diS]' 'j"1. .cuyo anuncio queda en suspenso ipor 
r padi-j ] Clon
'' E. VeipJ" de abrd de ^28.—El 'Director gene-

(“Gaceta” 17 abril 1928.)

C'
í] bhicional de Firmes Especiales.

‘lid0 Prói-r11"' ^^utivo de este Patronato ha acor- 
inci'^11 hasta el 31 de mayo próximo ve- 

.í,!*9 taSa L*SIVe, el plazo voluntario para el pago 
en,-' c r°daje sobre vehículos de tracción de 

rASpondiente al alio 1927.
^ható* 1 íe abril de 1928.-.E1 Presidente del 

’ cl Duque de Arión.
(“Gaceta” 17 abriT 1928.)

3hC| * €rsonal y asuntos generales.

de 10 prevenido en el aparta- 
-eal °rden número I99, fecha 9 de 

9 (ítllali(ln 1 se anuncia una vacante que en 
cubr' - existe cn este Centro directivo, que 
de rSC £ntro Ingenieros subalternos del 

'hie .’^cto aminos, Canales y Puertos al servi- 
^eAiren0 lndirectó del Estado, a fin de que los 

en r ?'la Puedan solicitarla en la forma 
'^d. b i a ^eal orden dentro del plazo de 
V 61 día :>0•rab.les, qne empezará a contarse 

M aUijn • S’^fuiente de la inserción del pre- 
hVri(i í10 en la “Gaceta de Madrid”.

' ^e¡a|)D de ahrú de I928.—El Director ge

—
bí de p^iento de lo prevenido en el aparta- 

'i e31 orden número I99, fecha 9 de 
' ]U| ,ln°. se anuncian dos vacantes que

ndad existen en el Consejo de Obras

publicas, que han de cubrirse entre Ingenieros 
subalternos del Cuerpo de Caminos, Canales y 
I uertos al servicio directo o indirecto del Esta
do, a fin de que los que aspiren a ellas puedan 
solicitarlas en la forma prevista en dicha Real 
orden dentro del plazo de ocho días laborables 
que empezará a contarse desde el día siguiente de 
la inserción del presente anuncio n la “Gaceta 
de Madrid .

Madrid 13 de abril de I928.—El Director ge
neral, Gelabert. 6

die ,0 P,r€ven¡do en el aparta- 
0 ?•' (| a orden número I99, fecha o de 

septiembre u timo, se anuncia una plaza de In
geniero subalterno del Cuerpo de Caminos. Ca
nales 3 I uertos en el Canal de Isabel II, a fin

°S In^Pier°s que hayan ingresado en el 
dM 1 y C rU a directo o indirectodel Estado puedan solicitarla en la forma prévis- 
Uasni-dinmhhe °rden dentr^ del í^20 de ocho 
' a;’ h- • ;s’ que .empezara a contarse desde 

día siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en la “Gaceta de Madrid"

,928-E,

do^’^d^h'4e 10 P.revenido en «1 aparta-
3. de la Real orden numero loo fecha o dp 

sepbembre . Itínw. se anuncia una vacante 9qu- 
en la actualidad existe de Jefe de Obras núblicas 
de la provincia de Orense, que ha de cubarse en 
tie Ingenieros Jefes del Cuerpo de Caminos Ca- 
'i‘lles v I uertos. al servicio directo o indirecto del 
Estado a fin de que los que aspiren a ella oue- 
dan solicitarla en la forma prevista en dicha Real 
01 den dentro del plazo de ocho días laborable^ 
que einpez.^-^ a contarse desde el día siguiente 
ceta ¿e Madrid” PreSente anuncio cn la "G^ 

ne^ialt? abrÍ' de 1928-®

("Gaceta" 16 abril I928).

Núm. 1.959.

iyuíUnisjIo de la 8, H. e Inmortal Ciudad da Zaragota.
Aprobadas por la Comisión municipal per

manente de este Excmo. Ayuntamiento enPse. 
món celebrada el día 24 del que cursa, las ouen- 
tas correspondientes al ejercicio 1927, quedan 
éstas expuestas al público, en la secretaría mu
nicipal por plazo de quince días, a contar del 
siguiente déla publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de 
que los habitantes del término municipal pue
dan formular por escrito durante el período de 
exposición y en plazo de ocho días, a contar de 
su terminación, los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes. M

Lo que se anuncia al público para general 
conocimiento y en virtud de lo ordenado en el 
artículo 579 del estatuto municipal vigente y 126 
del Reglamento de Hacienda municipal aproba
do por Real decreto fecha 23 de agosto de 1924

Zaragoza, 25 de abril de 1928. -El Alcalde' 
Enrique Armisén. ■ ’
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Núm.1.958.
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento pleno en la sesión extraordina
ria celebrada el día 10 de marzo de 1928.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Conceder la Medalla de Oro de la ciudad, al 

Excmo. Sr. Ministro del Trabajo.

SECCIÓN SEXTA

Confección y exposición de documentos. 
Ccmlsicnes de evaluación.

Designados por los Ayuntamientos, conforme al 
artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 
1924, los vocales natos de las Comisiones de evalua
ción que han de formar el repartimiento general del 
ejercicio de 192', quedan expuestas al público dichas 
base a las mismas, por término de siete días, en las 
designaciones, con los documentos que han servido de 
respectivas Casas Consistoriales, para los efectos de 
reclamaciones, que podrán formularse en el plazo

Número 1.909 La Almunia
- 1.944 Cubel

♦ ♦ ♦
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento ge
neral del ejercicio de I928, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu- 
«icipal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamaciós 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con 
tra la totalidad del reparto.

Número 1.944 Cubel
* * ♦

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, st 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:

Repartimiento general.
Número 1.909 La Almunia

— 1.911 Moyuela
— 1.913 Perdiguera
— 1.915 Velilla deEbro

1.938 Borja
— 1.910 Alborge
— 1.943 Utebo

Recuento de ganadería.
Número 1.910 Plenas

— 1.914 Talamantes
— 1.939 Cuarto
—- 1.942 Fayón
Rectificación al Padrón de habitantes.

Número 1 945 Mesones de Isuela

Liquidaciones de presupuestos. ■

Número 1.939 Coarte
— 1.945 Mesones de Isuela

Apéndice al amitlaramiento
Número 1.906 Epito

1.914 Talamantes
— 1.936 Fuendejalón
— 1.939 Cu arte
— 1.941 Gallar
— 1.912 Fayón

Alteraciones en la riqueza rústica y 1
Número 1.910 Plenas

— 1 936 Fuendejalón
Cuentas rauaicipal®9 (¡0

Número 1.9)8 La Almunia — y
1923 24, 1921-25, 192j 26, semestral « 
año 1927.

Núm. 1.837. Ainzón.—Año 1937.
Núm. ¡.939 Cuarto.—Año 192l

Aldehuela de Liestos. - •
Habiéndose resuelto el c o ih -U!'0 gjjcr' 

Ayuntamiento sobre nombramitint0 ¿enti'0 
tario en propiedad de ésta Oorporao ' 0geii 
de los plazos legales y no habien 
tado a tomar posesión del cargo 6 d 
en turno designado D. Silviano ' a1 
León, durante el plazo de tr>: 111 o f iCiA; 
publicación del acuerdo en el i'oL^ (i¡a 
de la provincia, correspondiente y pe
sióte de marzo último, ni justihea^ 
a pesar de haberle comunicad0 s jar a 
miento entendiendo con ello^ rcn‘- r 
plaza adjudicada; la Corporación n . a 
sesión extraordinaria del día vem 0¡ co1 
tual, ha acordado resolver nuevam 
curso designado al aspirante que . 
do en acuerdo del día trece < y ¿'.¡nod6' |0 
timo D. Gregorio Rivota López, ' 10 se
rillejo, provincia de Guadalajara, ‘ pue^8,^ 
comunica el nombramiento para q trejDta 1 ' 
mar posesión dentro del plazo , ge
de publicado este anuncio en e bao61 ‘«d- 
Cia l  de esta provincia, y de que. no^ g6 0 
entenderá que renuncia a la pD' J 
iudica- . , »= ae abril de "

Aldehuela de Liestos, a 25 -
El Alcalde, Francisco Ramón. 0 1.9^ 

Chiprana.
No habiéndose presentado a ^^grrid'1 

de su cargo a pesar de haber g0 ant 
exceso el tiempo reglamenta de^d5 
nuevamente la plaza de Fracik -t . ber a0*1 upí' 
menor de este municipio con e ' uesto 
365 pesetas, pagadas del pvf - ,
cipal. a se di»’1^

Las solicitudes documenta .,Jd01
esta Alcaldía en el plazo do A

Chiprana, a 26 do abril do ■
Pedro Vicente.

* * rSo c11;
Habiendo resultado desierto el egta pi 

blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia

í
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S6¿U1/ro del día 15 de febrero último, 
^^ai-1'319 nilevam9ntc la provisión del cargo 
^Mut^v^fldco titular de este municipio, con 
•Dásei- n P°r residencia de 336‘40 pesetas, 
Ma8 f?1 n.p.orto de los medicamentos facilitados 
*abehVí'1 las pobres, incluidas en las listas de

Las ' municipal.
en el m ’ lcitudes documentadas a esta Alcaldía 

Chi azo de 30 días.
26 de abril de 1928.—El Alcalde,

8el El Frago. N.° 1.912.
*0,elca^a Vacante» por terminación de contra
lles (j^ode Recaudador de fondos munici- 
^inci;,6 G8^e Puohlo; para su provisión se 
? Pliofr, í)?p Ormino de ocho días, con sujeción 
'^to ',e condiciones que se halla de mani- 
.Los., .^ secretaría d. 1 Ayuntamiento.
^ldiaJ 10dantes dirigirán sus instancias a esta 

tdazo señalado, pasado el cual se

' 23 de ah"! de 1928.-EI Alcalde, 
Uerges.

} Maella. N.° 1979.
^ot0sa^edref^ja jjé este Municipio y a los 
,| S(iy ’‘mentarios de examen y reclama-

a.zo8 q opilan expuestos al público, por los 
e so indican, los documentos si-

J'9 a] a 1 al 15 de mayo próximo, el apén- 
Sb^i'ía ' aramiento Y e* recuento general de 

^aia Ia contribución territorial del

^'ez d*as’ Pndrón relativo 
C’^rtr • 10,1 de ,a prestación personal y de 
c^eto (j establecida con arreglo al Real 
U^Pona- ’io raarzo último, y a la Ordenanza 

^rllia'26 de abril de 1H28. - El Alcalde,

Torrellas. N.° 1.953.
voluntaria del que la desem 

V?, de c¿alia vacante la plaza titu'ar de Far- 
Vl,eLlo ■ > v!lla Y 8,1 partido, constituido por 

v’ -’^os Favos, San Martín y Santa 
con la dotación de 257-20, 

y ' respectivamente, por ra- 
de servicios sanitarios, 

.r P de suministro de medicamentos 
Cobres con arreglo a la tarifa ví-

BQ(!rá adquirir la farmacia del 
' ^rafín Vülarroya, quien podrá 

. .le eate particular.
la Presentación de solicitudes 

Si?'oiói) ento Por un mes, contado desde 
J- • c» el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
%re,18s

J|° t24 do abril de 1928.-EI Alcalde,

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Núm. 1.934.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
Edicto.

SenUncLa: En la villa de Ateca, a veintiuno 
de abril de mil novecientos veintiocho. El se
ñor D. Luis I* uent is <Iiménez, Juez de primera 
instancia de este partido, habiendo visto el jui
cio ejecutivo, seguido en este Juzgado, entre 
partes, de la una, como demandantes, D. Angel 
Palacios Palacios y D. José Santaúrsula Cabre
rizo, mayores de edad, solteros, industriales y 
vecinos de Ariza, representados por el Procu
rador D. Francisco Ortega San Iñigo, dirigidos 
por el Letrado D. Julio Ortega San Iñigo, y, de 
la otra, como demandado, D. José Muñoz Ro
dríguez, declarado en rebeldía, por no haber 
comparecido en autos, en reclamación de pe
setas,

Fallo: Que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados y demás que fueren 
del deudor D. José Muñoz Rodríguez y con su 
producto cumplido pago a los acreedores don 
Angel Palacios Palacios y D. José Santaúrsula 
Cabrerizo, de la cantidad de dos mil setecientas 
pesetas de principal, doscientas cincuenta de in
tereses legales y mil quinientas de costas causa
das y que se causen hasta el total reintegro. Así 
por esta mi sentencia, que se notificará al de
mandado rebelde en la forma de los artículos 
doscientos ochenta y dos y doscientos ochenta 
y tres de la ley Rituaria, de no pedir la parte 
ejecutante la notificación personal, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Luis Fuentes.—Publicada en su fecha. Y para 
su inserciónjen el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia se expide el presente en Ateca, a veinticin
co de abril de mil novecientos veintiocho. — 
Luis Fuentes. — Ante mí, Licenciado José Ro
dríguez Corral.

Núm. 1.988.
. Tara zona.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su parti
do, en providencia de hoy, dictada en los autos 
de abintestato promovidos por el Procurador 
D. Román Cisneros Serrano, en nombre y repre
sentación de D. Joaquín de Borja Argüeras, ma
yor de edad, propietario y vecino de Cabani- 
llas (Navarra), por muerte de D. José-Luis Mar
tínez Borja; expido el presmte edicto, por el 
cual se llama a los que se crean con derecho 
a heredarle para que comparezcan ante esto 
Juzgado a deducirlo en el término de treinta 
días.

Tarazona, diez y nuevo do abril de mil nove
cientos veintiocho.—El Secretario judicial Li
cenciado Julián Ruiz.
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Nóm. 1.919.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, dic
tada en sumario número 76 de 1928, contra 
Juan Cebrecos Martín, por sustracción, ha acor
dado se cite a la persona o personas que se 
crean dueñas de un calzoncillo blanco, otro azul 
rayado, una camisa blanca rayada, otra blanca 
a cuadros, una camiseta blanca y un calcetín 
roto, que fueron encontrados el día trece de 
marzo último, en término del barrio de Peña- 
flor. al objeto de que comparezcan ante este 
Juzgado, para prestar declaración, con aperci- 
miento que de no verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, 24 de abril de 1928.-EI Secreta
rio, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bibián.

Núm. 1.964.
Zaragoza^—P ilar.

Edicto.
D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Por el presente se hace saber: Que en dili

gencias que se tramitan de oficio para pago de 
responsabilidades referente a ejecutivo contra 
los cónyuges Andrés Alvarez y Leoncia Millán, 
se sacan a la venta en pública subasta y por pri
mera vez, los bienes que fueron embargados, y 
que son los siguiente?-:

Un macho mular, de doce años de edad, pelo 
negro: tasado en seiscientas pesetas.

Otro macho mular, también pelo negro, de 
nueve años: tasado en cuatrocientas pesetas.

Una muía, pelo negro, de veinte años: tasada 
en cincuenta pesetas.

Un carro grande, en mediano uso: tasado en 
quinientas pesetas. _

Una vertedera, en mediano uso: tasada en cin
cuenta pesetas.

Un arado, también en mediano uso: tasado en 
veinticinco pesetas. # •

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado el día catorce de mayo 
próximo, a las diez de su mañana; advirtiéndo
se que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento de la tasación; 
que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio en que han 
sido tasados los bienes y que las posturas po
drán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero; hallándoselos bienes objeto de subasta 
en Peñaflor y casa de Andrés Alvarez.

Dado en Zaragoza, a veintiséis de abril de 
mil novecientos veintiocho. — Angel Villar y 
Madrileño.—D. S. O., Santiago Calvo.

Núm. 1.964.
Zaragoza.—San Pablo. 

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Jmz 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, en carta orden de la causa núm. 412 de

, • , i Garc^ 
de 1927, sobre homicidio, contra Wll‘L0nte 8 
Medina, se cita por medio de la P de 
D. Carmelo Maneo, para que el 'J1 ^an8-
mayo próximo y hora de las diez de esta < 
na comparezca ante la Audiencia de 
tal, para asistir en concepto de test g( 
oral de dicha causa, bajo apercibimie 
rarle el perjuicio a que hubiere a di'

Y para que sirva de citación en
cho testigo y su publicación en el Bt> ente 6,1 
c ia l  de esta provincia, expido ja p "h nOv0' 
Zaragoza, a veintisiete de abril ( 0| pa-
cientos veintiocho.—El Secretario, d  
lomares.

Núm. 1.983.
JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Pilar. , juez
D. José María García-Belenguer y 

municipal del distrito del Pilar c । c¡vii 
Hago saber: Que en el juicio p. HiP^ 

seguido en este Juzgado a instancia 
lito Salas, contra D.u Ines Martínez, e 
de pesetas, he acordado sacar a < üabaH0l’iai 
pública subasta, un carro, de um 
tasado en setenta y cinco P^J^Qüli-audi011 y

La subasta se celebrará en la 1 ggpta • 
de este Juzgado, sito Democracu , laSdo* * 
cuatro, el día cinco de mayo próxin , toyi 
adhiriéndose a los licitadores (.pr. yent0 j  
parte en ella deberán exhibir Pr ¿¡dadfc 
cédula personal y consignar una tasa1 ’L 
por lo menos al diez por ciento ' a jasd. 
que no se admitirá postura mfe 0j ca* 
terceras partes de la misma y Lofl y 
que se vende se halla en poder < w.
Luesma Pino, domiciliado Arias, ^min8^ 
uno, primero, donde podra s ahrj-<ar-

Dado en Zaragoza, a diez y s ; 1
mil novecientos veintiocho.—Jose 
cía-Belenguer.—Ante mí, José

PARTE NO OFICIAL

• * cS iLa Medalla del Homenaje a
Con motivo de aproximarse 

cumpleaños de nuestro Aagus y ten1 gdfl 
Majestad D. Alfonso XIII (q. I • ^"¿rson09 ¡0| 
en cuenta que habrá much 
deseen adquirir la Meda la d ¡j í,
SS. M.M. para ostentarla » Ja6 
hace saber, para conocimien'. exist6". 
que en este Gobierno ‘‘i,^1 ‘gLoias..! 
dichas medallas y demás i gíg 
pueden ser solicitadas abonai 
derechos: i o poat 

Diploma con Medalla. ¿ -
Botón-Medalla................. 0*50
Roseta

Impu mt a  d m - Ho s f i^0
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